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OBJETIVO • Dotar de competencias adecuadas en la Dirección de la Extinción de Incendios
Forestales: análisis del comportamiento de un incendio, planificación, trabajo en
equipo y liderazgo en las actuaciones que conllevan los incendios forestales.
• Mejorar la asistencia recíproca de las Administraciones Competentes y la
utilización conjunta de los medios personales y materiales, mejorando el
intercambio de recursos y la coordinación entre los medios de las distintas
administraciones, Autonómicas, Provinciales y Municipales, en un proceso
también comenzado por varias de las CC.AA limítrofes a Extremadura.
• Mayor definición en la estructura y planificación para la actuación ante
Emergencias por Incendios Forestales en la Comunidad, que puedan afectar a
personas y bienes de naturaleza no forestal.
• Aumentar la protección y conservación del medio ambiente.

CONTENIDO 1. Legislación.
2. Comportamiento del Fuego.
3. Técnicas de Extinción.
4. Seguridad en la Extinción.
5. Planificación de la Extinción.
6. Sistema de Gestión de Incendios.
7. Trabajo en equipo y toma de decisiones. Comunicaciones.
8. Práctica sobre comportamiento del fuego, seguridad en extinción, planes de
operaciones y análisis de Incendios.
9. Simulacro de incendio, organización del staff de mando y comunicaciones.

PLAZAS 30

CALENDARIO Y LUGAR
Calendario: A determinar por los Servicios competentes con la incorporación de
nuevos Agentes Medio Natural.
Lugar: CÁCERES

HORARIO De 9:00 a 14:00 horas los días presenciales. El resto de horas el alumno las
ajustará a sus necesidades.

DURACIÓN/HORAS 50

FINANCIACIÓN FONDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS AA.PP.

DESTINATARIOS ACTIVIDAD NO ELEGIBLE
Empleados Públicos de la Junta de Extremadura: Agentes del Medio Natural que
realicen o puedan realizar labores de Dirección de Extinción, así como Bomberos
Forestales Coordinador de Zona de nueva incorporación.
La Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural
propondrá a los alumnos participantes.
• Será requisito necesario disponer de equipo informático, correo electrónico y
acceso a Internet, o estar en disposición de contar con su utilización durante las
fechas previstas para el curso.
• Contacto inicial a través de la plataforma, en el que se expondrá la metodología
del curso, el plan de trabajo y el calendario de realización.
• Desarrollo del curso, actividades y tutorías a través de Internet.
• Incluye sesiones presenciales.

ACTIVIDAD DIRECTOR TÉCNICO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS (B-LEARNING)

LENDARARARARIOIOIOIO Y LUGAR
Calenndario: A determinarr ppor los Servicios competentes con la incorporación 
nuevoos Agentes Meddioio Natural.
Lugar: CÁCERESS

RARIO DeDDD  9::00 a a 1414:00 horas los días presenciales. El resto de horas el alumno las
ajusususustatatatarárá a sus necesidades.

AACTTIVIDAAD NOO EELELELEGGIBLBLE
EEmmplp eadoos Públicos ddee lalalala JJJJununtta de ExExxtrtremadura: Agentes del Medio Naturall
rrealalicen oo puedddan realizar labororeses de Dirección de Extinción, así como Bommbb
FFoFF rerestalesess Coooooordinador ddee ZZona de nueva incorporación.
LaLLLa SSSSSS cececreeretatat ría Geneeerarall de la Consejería de Gestión Forestal y Mundodoo Rural
propondrá a looss alumnos participantes.
•••• SeSSS rá rreqequuisito necesario disponer de equipo informático, ccoorreo electrónico 
accesso a Internet, o estar en disposición de contar con susu utilización durante
fechaas previstas para el curso.
• Conntacto inicial a través de la plataforma, en eell qque se expondrá la metodol
del cuurso, el plan de trabajo y el calendario dede realización.
• Dessarrollo del curso, actividades y tutooríríaas a través de Internet.
• Incluye sesiones presenciales.

STINATARIOS

AZAS 330

JETIVO • DoDoDoDoDootatatatatarrrr dededed  competencias adecuadas en la Dirección de la Extinción de Incend
FForerestalees: annálá isis del comportamiento de un incendio, planificación, trabajo
eequiuipo y llideraazgo en las actuaciones que conllevan los incendios forestales.
•• Meejorar r la asistenciciiciaaaaa rererererecícícícícíprprprprrococococaa a ded  las Administraciones Competentes y la
uutilizizaciónn conjuntaa dde looss meedid os personales y materiales, mejorando el
iinteerrcambbio dee recursoos yy la ccoorddinación entre los medios de las distintas
aadmim nistraraciones, AAutoonóómim caas, Prrovincncciaialeless y MMuM nin cipales, en un proceso
ttambmbién ccomennzaddo poor vvariaas de las CCCC.AAA A limmítroofes a Extremadura.
•• Maayor ddefinicción een laa eesstrucctura y plaanifficcaca ióón paara llla a acctuaacióión ante
EEmmere gencncias ppor Inncenndioos Fooresttaless enn laa Comunnidaad, quque puedan afectar
ppersrsonass y bieenes de nnaatuuraleeza nno forresstaal.l.
•• Auumem nttaar la pproteeccióónn yy connservvacióón ddeel meedio ambbieeenntte.

NTENIDO 11. LLeegislaación.
22. CCoompoortamiientoo dell FuFuegoo.
33. TTéécnicacas dee Extincióón.
44. SSeegurididad een la Extiincción.
55. PPllanificcaciónn de la EExttinnciónn.
66. SSiistemma de GGesttión dee Inceendioos.
77. TTrrabajoo en eequippo y tomoma dde decisioonees. CCommuniicacciooonees.
88. PPrrácticca sobbre ccompporttamiene to del ffueggoo,, segguriddadd en eextincción, planes d
oopereracionnes y anállisis dee Inceendioos.
99. SSiimulaacro dee inccenddioo, orgaanizaaciónn deel sstaff de mamandndndo o yy cooomumumunicaciononeses


